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Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
  
Por reunir los requisitos previstos en el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, se tiene por CONTESTADA la demanda por parte de los 

apoderados de las demandadas PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y 

COLPENSIONES. 

 

Se reconoce personería para actuar a los abogados MIGUEL ANGEL MARQUEZ 

SERRANO con T.P. 39.221 del Consejo Superior de la Judicatura, MONICA 

PATRICIA REY GARCIA con T.P. 376.822 del C.S.J. y a HUMBERTO LINARES 

PEÑA con T.P. número 399.261 del C.S.J., para que representen los intereses 

de las demandadas PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES 

respectivamente, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder 

aportado. 

 

De otro lado, una vez revisado el expediente se advierte que es necesario vincular 
como litis consorte necesario a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., teniendo en 

cuenta que la decisión que llegue a proferir el despacho puede afectar a entidad 
mencionada.  

  
En efecto, el art. 61 del C.G.P. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio prevé.  
  
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.  
  
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá 
la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras 

no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el 
mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término.  
  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
  
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos.  
  
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
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podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio”. (Negrilla 

y subrayado fuera de texto original)  

  
  

Por las razones expuestas, se ordena la notificación a ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A, en la forma prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la 

vinculada.   
  
La carga de notificación a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A se encontrará a 

cargo de la parte demandante advirtiéndose que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de 
conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem.  

 
 

Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220240027600 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Jueza 
 

M.R.R. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 19 de febrero de 

2025 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep6uos2XAcxBqSgyZPmMUBoBgXCGc5oAOXBpmSJuJ3mbkA?e=aVqFcZ

